
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintisiete (27) de julio dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SUNGULAR  

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00143-00 

Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA 

Demandado: JOSÉ GABRIEL GARCÍA 

Asunto ACCEDE A LO SOLICITADO – AMPLÍA TÉRMINO 
 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la apoderada de la parte 
accionante, en el que solicita al juzgado que se le conceda una ampliación del 
término para aportar las pruebas solicitadas. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el apoderado aportó constancia de la 
radicación de la solicitud de los documentos requeridos ante la sociedad a la que 
representa, se accede a lo solicitado y, en consecuencia, se le concede a la parte 
demandante el término de 10 días contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia, para que aporte los mismos so pena de acarrear las consecuencias 
jurídicas indicadas en la providencia que antecede. 
 
Se pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
JJM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __65__ 

Hoy __28 de julio de 2020_  a las 8:00 A.M. 

_DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ – 

SECRETARIA 


